
Por Resolución~ 27 de mayo de 1992 (\IBoletin Oficial del Estado.
del 9 de junio). se convocó concurso para la provisi.ón de puestos
de trabajo en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. en el
Area de Recaudación.

Finalizado el plazo de presentación de instancias. vistas las solicitudes
presentadas. valorados los méritos alegados por los concursantes y previa
propuesta elaborada por la correspondiente Comisión de Valoración
a la que hace referencia la base séptima de la citada Resolución.

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria acuerda:

Primero.-Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo con·
tenidos en el anexo 1de esta Resolución.

Segundo.-Declarar desiertos los puestos de trabajo que se especifican
en el citado anexo. por DO alcanzar las puntuaciones mínimas a que
se refiere la base cuarta, apartado 1.2 y 2. de la Resolución de la
convocatoria o por no haber petición alguna para cubrirlos.

Tercero.-Los destinos adjudicados tendrán la consideración de volun
tarios y.-en consecuencia. no-generarán derecho a indemnización por
concepto alguno. Asimismo serán irrenunciables. salvo que, antes de
finalizar el plazo de torna de posesión. los interesados obtengan otro
destino. bien por el procedimiento de libre designación o por concursos
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convocados por otros Departamentos o Comunidades Autónomas; en
cuyo caso. de optar por uno de estos destinos, vendrán obligados a
comunicar por escrito, la renuncia al puesto adjudicado y la opción
ejercida. con indicación del Departamento en el que hubieren obtenido
destino, así como la fonna de provisión y fecha de nombramiento.

Cuarto.-EI plazo de posesión del nuevo destino obtenido será. de
tres días hábiles si radica en la misma localidad y de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzara a contarse a partir del
día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes al de la publicación de esta Resolución.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución se
encuentran disfrutando licencias o pennisos. les será de aplicación lo
especificado en el articulo 18 del vigente Reglamento General de Pro
visión de Puestos de Trabajo, por lo que se refiere al cómputo de
los plazos de cese y posesión. Estos mismos preceptos seran de apU
cazción en los casos de prórroga en el cese y/o incorporación al nuevo
destino.

Contra la presente Resolución podrá. interponerse recurso de repo- _
sición en el plazo de un mes. a contar desde la publicación de la
misma. confonne a lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico para su conocimiento. el del interesado y demas
efectos.

Madrid. 26 de agosto de 1992.-El Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.
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DEPARTAMENTO DE RECAUDACION

PUESTO AOJUOTCAOO EN LA A.E.A.T. PUESTO DE cm DATOS PERSONAlES

N' PUESTO IUvel Grupo localidad PUESTO "'vel M' Loc.lIdad APELLIDOS T NOMBRE N.R.P.Oro Provlnda Provlneta Cuerpo1 1 3 4 5 6 1 8 9 10 11
Ll

DEPAATAllENTO OE
RECAUDACION

I Insp.AdjunLo • Unld.d 18 A MADRID Jefe Audltorl. T.3 18 EM MADRID Sanmartln lópez. José A. 3319D39Z'6 AD6DOCentral de Recaudación

1 Insp.Adjunto a Unidad 18 A HADRID Coord. Are. Pl'.Ed, 18 EM HADRIO Martlnez Garijo, Sara 1101116646 A06DOCentral de Recaudación

DELEGACION ESP.O[ LA
A.E.A.T. DE CANTA8RIA

¡ Jefe Dep. Reqi~nal 11 A SA'TANOER Inspector Adjunto d 26 T6 GIJON Valenttn~Fdez. Santacruz, 1315776824 AD6DOAdjunto Recaudación Unidad Hanue.l José
OHEGACIIlH ESP. O[ LA
A.E.A.T. DE CATALURA

4 Jefe de Unidad Regional 28 A 6ARCELO'A
de Recaudación DESIERTO

S Jefe de Unidad Regional
de Recaudac ¡6n 16 A 6ARCELDNA DESIERTO

6 Inspector Ajunto Unidad 18 A 6ARCELONA Inspector Adjunto a 26 T6 8ARCElDNA Peralta Canudo, Anabella 1111941051 AD6DORegional de Recaudación Unidad

7 Inspector Ajunto Unidad 18 A 8ARCELD'A Interventora 28 EH ZARAGOZA Giménez Garcla, Ana Harta 161G2361S1 A06DORegtonal de Recaudación Territortal Adjunta

OELEGACION ESP. OE LA
A.E.A.T. OE MAORIO

6 Jefe Unidad RegioOdl de 18 A HAORIO Jefe de la Asesorla 3D T6 HADRIO 8etes de Toro, Juan 51443890\3 A060DRecaudac i 6n Financiera Manuel
9 Jefe Unid~d Regional de 18 A HADR10 Jefe Unidad Central 28 T6 HADRID Atienza Garela, Julia 1186105635 AOGOORecaudación de Recaudación

10 Inspector A~junto Unidad 18 A HAORID Coordinador de Area 18 TB HADRID HernAnder Martln, MI 5069026966 A0600Regional de Recaudación Amparo
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PUESTO ADJUDICADO EH LA U.A. T. PUESTO DE CESE DATOS PERSONALES

N' PUESTO Nhel Grupo Locall~d PUESTO MI.e1 M' Localidad APELLIDOS YNOMBRE H.R.P
Oro Pr""lncla Pro.lncla Cuerpo
1 2 3 4 5 6 1 B 9 10 II

12

11 Inspector Adjunto Unld.d 18 A MADRID Inspector Jefe 18 lB BARCELOtlA A.rver3s Alo:\sQ, Carlos 151311035 AOS03
Regional de Rec.udaclÓn Unld.d de lnsp.

11 Jefe Oependenc'. • lB A MADRID Inspector Jefe 18 lB BARCEcQlIA Gonzálel Carbal1elra, 1S0115\;8 I~060J 1,
Reglon.l Adjunto (JMO) Unld.d de In,p. Yoldndd

OELEGACION ESP. DE LA
A.E.A.T. DE VALENCIA

13 Jefe Unidad Reglon.l de 18 A VALENCIA Jefe Unld.d 18 lB VALENCIA Galiana Estevar., Juan 191567Bll' AOSO')
Rec.ud.clón Regional (nsp. Francisco

14 Inspector Adjunto Unld.d 17 A VALEIICIA Inspector Adjunto lS TB VALENCIA Montero Damlnguel, 5189595368 ACGOO
Reglon.l de Rec.udeclÓn Antonio

15 Jefe Oep. Reglon.l lB A VALENCIA OESiERIO j
Adjunto Rec.ud.clón l'

OELEGACION DE LA \
A.E.A.T. DE VALENCIA

!
16 Jefe de Dependencia 17 A VALENCIA Interventor Adjunto lB EH MADRID Pa~do C~rmona, Luis 5069374068 AD6úG ,

. ...MJill\lo d~aud.c\ón
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